Montevideo, 13 de noviembre de 2013
Sr.  Presidente de la Junta 

Departamental de Tacuarembó

Augusto Sánchez
E.E. 2013-17-1-0006866

Oficio Nº 9402/13
Ent. Nº 5951/13
El Tribunal de Cuentas ha recibido su oficio Nº 809/13 de fecha 16 de octubre de 2013, por el que se solicita se aclare el alcance del Artículo 229 de la Constitución de la República, referido a los presupuestos.                       

El Artículo 229 de la Constitución establece que “El Poder Legislativo, las Juntas Departamentales, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados no podrán aprobar presupuestos, crear cargos, determinar aumentos de sueldos y pasividades, ni aprobar aumentos en las Partidas de Jornales y Contrataciones, en los doce meses anteriores a la fecha  de las elecciones ordinarias, con excepción de las asignaciones a que se refieren los Artículos 117,154 y 295”.    

Concretamente se consulta si los “doce meses anteriores a la fecha de las elecciones ordinarias” indicados en el  Artículo en cuestión, se refieren a las Elecciones  Nacionales de octubre de 2014,  o Departamentales de mayo de 2015.

El Artículo 77 Numeral 9) Inciso 3º) de la Constitución de la República prescribe que la elección de los Intendentes, de los miembros de las Juntas Departamentales, y de las demás autoridades electivas se realizará el segundo domingo del mes de mayo del año siguiente a las elecciones nacionales.                                            

De conformidad con la finalidad perseguida por el constituyente, el término “elecciones ordinarias” que emplea el Artículo 229 de la Constitución de la República debe ser interpretado con referencia a las elecciones departamentales (Artículo 77 Numeral 9) Inciso 3º, cuando se trate de determinar el período en que las Juntas Departamentales están inhibidas de aprobar modificaciones presupuestales. 

Tal ha sido el criterio sustentado por el Tribunal  por oficio a la ONSC de fecha 27 de noviembre de 2008 (Carpeta Nº 221242), y por Resolución  de fecha 23/3/98 (Carpeta Nº 178247); en ocasión de las consultas formuladas a raíz de la Reforma Constitucional de 1997, que diera nueva redacción al Artículo 77 antes citado.

Por esta razón la modificación presupuestal para el año 2014 no contará para ser sancionada con el plazo de  los seis meses a partir del vencimiento del Ejercicio anual, sino que dicho plazo vencerá  doce meses antes de las elecciones departamentales  de mayo de 2015.

De conformidad con lo expresado, en los casos en que el Intendente Departamental resuelva efectuar una modificación presupuestal en el año 2014, deberá presentar la iniciativa y la Junta podrá sancionarla en definitiva –respetando el plazo de 20 días que el Artículo 225 de la Constitución asigna para el dictamen e informe por este Tribunal- hasta el 09 de mayo de 2015, es decir, un año antes de la celebración de las elecciones departamentales.

En los casos en que la Junta Departamental resuelva efectuar una modificación presupuestal en el año 2014, contará con el mismo plazo, también respetando el plazo del Tribunal de Cuentas. 

Saludamos a Usted Atentamente.
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